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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 3/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-32980-E  

Aplica al Sr. Intendente Municipal de General  Pinedo, Franco Mario Cesar Ciucci, una multa de Pesos Cincuenta mil ($50.000); de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, apartado 5), inciso a), subinciso 1) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber 

dado cumplimiento a los emplazamientos efectuados por Requerimientos Nros. 449 (fs. 30); 450 (fs. 31); 451 (fs 32) y 452 (fs.  33) 

y Reiteratorios Nros. 570 (fs. 43); 571 (fs. 44); 572 (fs. 45) y 573 (fs 46). Intima al responsable al pago de la multa aplicada en el 

plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedará constituido en mora. Da 

intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.  86°  de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 139/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32373-E  

Aprueba, con observaciones,  la Rendición de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Los Frentones - Ejercicio 2022. Inicia Juicio de 

Cuentas a la Sra. Anahí Judith Gómez  y  a  la  Sra.  Ana  María Liba, a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en 

forma solidaria por la suma de Pesos Cincuenta y dos millones trescientos setenta y un mil veinticinco con 17/100 ($52.371.025,17); 

y Reparo. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 63/64 correspondiente al informe, emplazándolos 

por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  166/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32649-E 

Aprueba el Informe N° 41/2023 (fs. 273/277) elaborado por el Cr. Miguel Ángel Wrobel y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

Financiero de Infraestructura Eléctrica I– Ejercicio 2022”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo 

previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 10/24 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 402251022-33053-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Capdevila – Ejercicio 2023. Inicia Juicio de 

Cuentas a la Sra. Karina Andrea Acerbo, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. Por Secretaría procédase a la 

apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a la responsable citada en el artículo 2°), notificándose de la 

presente y corriéndose traslado de fs. 43, correspondiente al Informe, emplazándola por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar 

por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la 

causa.            

RESOLUCIÓN Nº 15/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400210524-34603-E 

Da de baja a partir del día 01 de julio de 2024, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 36/18; a la CRA. MARIA 

ANGELICA ACUÑA (D.N.I. N° 17.697.671), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 66º y 73º 

- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 13/22 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401090616-28042-E 

Deniega el Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto por el responsable, Prof. Ubaldo Fabián Nuñez, contra la Resolución T.C. 

Nº 16/20 (113/116) dictada en Acuerdo Plenario Nº 19 – punto 7º de fecha 14/12/2020, conforme a los fundamentos expuestos en 

los Considerandos, por no ajustarse a lo previsto en los Arts. 73º, 80º y 81º de la Ley Nº 831-A, teniendo presente el patrocinio 
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letrado invocado. Da intervención al Departamento de Control Procesal a fin de que confeccione testimonio de ejecución de sentencia 

en los términos del art. 86, sgtes. y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

Dr. Damian Servera Serra 

Secretario  

s/c E:12/07 V:17/07/2024 

 

 

 

EDICTO: El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez de Primera. Instancia Civil y Comercial N° 1 de Charata, Chaco, hace saber por tres 

publicaciones, que el Martillero Néstor H. Zaragoza, CUIL 20-17493780-0, M.P. N° 827, rematará en autos: "BRIZUELA, 

ALICIA VIVIANA C/ SANCHEZ ROMINA GISELA S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. 396/21, Secretaría de la Dra. Silvia 

M. Macías, el día JUEVES 08 de agosto de 2024 a las 10,30 hs., en Avda. Güemes 1.049, Local 1, Planta alta de Galería Cristal, 

Delegación del Colegio de Martilleros de Chanta: los derechos y acciones que a la demandada de autos le corresponden en los 

caratulados "SÁNCHEZ HECTOR ALCIDES S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 3198/22 tramitados ante el Juzgado de 

Paz de Las Breñas. Condiciones: contado, sin base y al mejor postor. Comisión: 10% a cargo del comprador al momento del remate. 

Planilla de liquidación aprobada por $846.020,45. No se suspende por lluvia. Se hace saber a los interesados que el expediente 

Sucesorio se encuentra a su disposición en Mesa de Entradas del Juzgado de Paz de Las Breñas, Chaco, para su compulsa. Informes: 

Martillero actuante. Cel: 3731-15624788. militante84@hotmail.ccm. Charata, 04 de julio de 2024. 

Fabiana Patricia Nuñez 

R. Nº:205.616                                                                                                                                  E:15/07 V:19/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

BRUNO GUIDO BOCCI (-argentino, alias "Bocci", DNI Nº 31.236.274, nacido en Sáenz Peña el 25 de enero de 1985, con estudios 

secundarios completos, soltero, herrero, hijo de Gerardo Raúl Bocci y de Liliana Noemí Juarez, con último domicilio en Mz. 2, Pc. 

11, Quinta Nº 136, Barrio Techo Digno, San Cayetano de esta ciudad-), en los autos caratulados "BOCCI BRUNO GUIDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 8373/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 38 del 23/05/2024 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a BRUNO GUIDO BOCCI, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente 

responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso 

"c" de la Ley Nº 23737) y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (artículo 14, 1º Parrafo de la Ley 23.737), en 

CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y 

SEIS (6) MESES DE PRISION, más el mínimo de la multa establecida por el artículo 5, inciso C de la Ley 23.737 que se corresponde 

a cuarenta y cinco unidades fijas (conforme valor del formulario de inscripción de operadores en el Registro Nacional de Precursores 

Químicos); inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C.P;  con costas (artículo 29 inc. 3º del 

Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F...." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -JUEZ-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -SECRETARIA- Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Julio de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c E:15/07 V:24/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovak Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°2 de Pcia. Roque Sáenz Peña 

Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por SARA EULOGIA ORELLANA DNI 4.290.193 para que comparezcan por si o 

apoderado a hacer valer sus derechos en autos: GUZMÁN, FELIPE MARIANO Y OTRO S/SUCESORIO AB-INTESTATO" 

Expte. 1624/08, Secretaria a cargo de la autorizante. Pcia. Roque Sáenz Peña de 03 de Julio 2024. 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.602                                                                                                                                  E:12/07 V:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

LUIS MOISES AQUINO (DNI N° 44.468.499, Argentino, Soltero, Empleado de Mantenimiento, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 02/03/1999, domiciliado en calle Lote 73 -Colonia Pampa Napenay-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Primaria Incompleta, hijo de Luis Aquino y de Deolinda Eusebia Gonzalez), en los autos caratulados "AQUINO LUIS MOISES 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 7544/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 24 de fecha 23/04/2024, dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1º) DECLARANDO a LUIS MOISES 

JUDICIALES 
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AQUINO, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA -art.119 3er párrafo en función del 4to párrafo inc.f) 

del C.P.-, y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en 

establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del artículo 12 del Código 

Penal, con costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.-". Fdo. Dr. Nelson A. 

Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Julio de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c E:15/07 V:24/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FACUNDO EMMANUEL ZALAZAR (a) PREOCUPADO DNI N° 39.618.050 

(argentino, soltero, ladrillero, nacido el 01/06/1996 en Quitilipi, Chaco, que si sabe leer y escribir, que cursó secundaria completa, 

domiciliado en Mz. 03 Pc. 02, Barrio 40 Viviendas, de esta localidad, hijo de Isabel Flores y de Nelson Zalazar), que en los autos: 

"ZALAZAR, FACUNDO EMANUEL S/ ROBO" EXPTE. N° 8659/2023-2, Sec. 4, a Orden Sigi N° 41, se ha dispuesto lo que a 

continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 147.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 02 de julio de 2024. VISTO: ..., y; 

CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDÍA de FACUNDO EMMANUEL ZALAZAR (a) PREOCUPADO 

DNI N° 39.618.050 (argentino, soltero, ladrillero, nacido el 01/06/1996 en Quitilipi, Chaco, que si sabe leer y escribir, que cursó 

secundaria completa, domiciliado en Mz. 03 Pc. 02, Barrio 40 Viviendas, de esta localidad, hijo de Isabel Flores y de Nelson 

Zalazar), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de julio de 

2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CRISTIAN ORLANDO ARRIETA DNI N° 32.535.145 (argentino, soltero, jornalero, 

domiciliado en calle 26 entre 23 y 25 Barrio Milenium ó calle 10 entre 25 y 27 Barrio Obrero de esta ciudad, nacido el 20/09/1986, 

en Pcia. Roque Sáenz Peña, que si sabe leer y escribir, que cursó estudios primario completo, de su trabajo, hijo de Rolando de Jesús 

Arrieta y de Lorenza Flores), que en los autos: "ARRIETA CRISTIAN ORLANDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", 

Expte. N° 4771/2021-2, Sec. N° 3, a Orden Sigi N° 62, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 

148.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 02 de julio de 2024. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la 

REBELDÍA de CRISTIAN ORLANDO ARRIETA DNI--NP-32.535.145 (argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle 26 

entre 23 y 25 Barrio Milenium ó calle 10 entre 25 y 27 Barrio Obrero de esta ciudad, nacido el 20/09/1986, en Pcia. Roque Sáenz 

Peña, que si sabe leer y escribir, que cursó estudios primario completo, de su trabajo, hijo de Rolando de Jesús Arrieta y de Lorenza 

Flores), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de julio de 

2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a NELSON EDUARDO GOMEZ DNI N° 39.306.785 (argentino, soltero, instrucción primario 

incompleto, nacido el 17/12/1995 en esta ciudad, domiciliado en calle 1; entre 47 y 49 del Barrio Hipólito Irigoyen de esta ciudad, 

teléfono celular abonad( de la Empresa Personal -3644-715291-, hijo de Ramón de la Rosa Gomez Ramona Victoriana Aguirre), 

que en los autos: "GOMEZ, NELSON EDUARDO GOMEZ, SEBASTIAN DARIO S/ ROBO AGRAVADO DE UN 

VEHICULO EN U VIA PUBLICA EN GRADO DE TENTATIVA, Expte. N° 7799115-2" - Sec. N° 3, - Orden Sigi N°14, - se 

ha -dispuesto lo- que -a continuación se tfáná-cribe "RESOLUCION N° 142.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de julio de 2024.... 

y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de NELSOIN EDUARDO GOMEZ DNI N° 39.306.785 

(argentino, soltero, instrucción: primark incompleto, nacido el 17/12/1995 en esta ciudad, domiciliado en calle 12 entre 4: y 49 del 

Barrio Hipólito Irigoyen de esta ciudad, teléfono celular abonado de k Empresa Personal -3644-715291-, hijo de Ramón de la Rosa 

Gomez y Ramork Victoriana Aguirre), paralizándose las actuaciones respecto al mismo reservándolas en Secretaría hasta la 

aprehensión o espontánea presentación. 2c Agregar el original a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense la, comunicaciones 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamate -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

Secretaria-.". _PresidenciaRoque_Sáenz Peña, .02 de julio de-2-024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CELESTE ROCIO AVALOS DNI N° 38.939.360 (argentina, nacida en esta ciudad el 

25/02/1996, secundario-completo, con-domicilio en calle 15-y 46-Barrio-Evita-de— esta ciudad, hija de Alcaraz Hilda Mónica y de 

Avalos Hugo), que en los autos: "SILVA, YESICA NATALIA S/ DENUNCIA ROBO" EXPTE. N° 9511/2022-2, Sec. N° 4, a 

Orden Sigi N°131, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 141.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 

01 de julio de 2024. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de CELESTE ROCIO 

AVALOS DNI N° 38.939.360 (argentina, nacida en esta ciudad el 25/02/1996, secundario completo, con domicilio en calle 15y 46 

Barrio Evita de esta ciudad, hija de Alcaraz Hilda Mónica y de Avalos Hugo), paralizándose las actuaciones respecto a la misma, 

reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original a los autos. Protocolícese. 

Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo, Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal; 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de julio de 2024. 

Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA CIUDAD DE JUAN 

JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. DESIDERIO NACHAXAN, CELIN, 

DNI Nº 41.945.294, apodado NACHA, edad 24 años, estado civil SOLTERO, de profesión DESOCUPADO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, el 14/05/1999, domiciliado en CHACRA 66, localidad de J.J. CASTELLI, con principales 

lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI SABE leer y escribir, estudios SECUNDARIO INCOMPLETO, NO POSEE 

antecedentes penales, hijo de JOSE CELIN (V), y de ROSA MEDINA (V), domiciliados en J.J. CASTELLI; como autor responsable 

del delito de: "HOMICIDIO SIMPLE y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL Art. 79 y 89, en función del art. 55 del Código 

Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de OCHO (08) AÑOS y SEIS (06) MESES de prisión efectiva; quién se 

encuentra alojado en la Comisaría Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR a CELIN DESIDERIO 

NACHAXAN, DNI Nº 41.945.294, perteneciente a Pueblos Originarios (QOM) y demás circunstancias personales ya consignadas 

en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL 

Art. 79 y 89, en función del art. 55 todo del Código Penal, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de OCHO (08) AÑOS 

y SEIS (06) MESES de prisión efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del 

C.P, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y art. 529 de la ley 965-N, del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y modificatorias.- Fdo: 

Dr. RAUL ALBERTO RACH -Jueza Pte. Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA 

ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 10 de julio de 2024.- 
Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GASTON DAVID MOLINA GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37.070.994, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/03/1993, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, con domicilio en: 1 DE 

MAYO Nº 1268, RESISTENCIA, hijo de MOLINA FELIPE y GOMEZ GLADIS MARCELINA, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MOLINA GOMEZ GASTON DAVID S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12184/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº37 del 27/3/2024 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº6066/2022-1 caratulado "FERNANDEZ, RITO ARIEL Y CACERES, 

DANIELA ROCIO S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", y sus agregados por cuerda: Expte. Nº1501/2016-1, caratulado: 

"FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS 

S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737"; Expte. Nº16069/2023-1 caratulado: "FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; RODRIGUEZ, 

PASCUALA S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte Nº31960/2020-1, caratulado: "FERNANDEZ, RITO ARIEL 

S/TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" y Expte Nº21703/2017-1 caratulado "GOMEZ, CELENA TAMARA; 

ROSTAN, MATÍAS ARNALDO; GOMEZ, GASTON DAVID S/INFRACCIÓN LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...II.- CONDENAR a Gastón David Molina Gómez como autor penalmente responsable (Art. 45 del CP) del delito de 

TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION -dos hechos en concurso real- ART. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737, 
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en función del art. 55 del CP, a la pena de cinco (5) años de prisión efectiva, disponer en este mismo acto la detención para el 

cumplimiento de la condena bajo la modalidad domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 

2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad 

de Resistencia, Chaco, en fecha 08/04/2016 en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

de Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; 

FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 1501/2016-1; y por el hecho 

cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, en fecha 03/08/2017 en el Expte Nº 21703/2017-1, en perjuicio de la salud pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "GOMEZ, 

CELENA TAMARA; ROSTAN MATÍAS ARNANDO; MOLINA GÓMEZ, GASTÓN DAVID S/INFR. LEY 23.737", Expte. Nº 

21703/2017-1. CON COSTAS... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA 

BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIA) CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 28de Junio 

del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DANILO GERARDO (A) MUY FLORES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43885115, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 12/11/2001, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

BARRIO MAPIC 0 MZ 6, PC 4 RESISTENCIA, hijo de FLORES, GERARDO y MEDINA, ESTELA MARCELA, Prontuario 

Prov. 81076SP, en los autos caratulados "FLORES DANILO GERARDO (A) MUY S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 21101/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº111/24 del 26.06.2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a Danilo Gerardo Flores, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso sexual 

por aprovechamiento de la inmadurez sexual (art. 120 del CP), a la pena de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento 

efectivo... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS 

ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE IRIS MELBA MALINDA CABALLERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30323867, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/08/1984, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: BARRIO BALASTRO II 0 FONTANA, hijo de CABALLERO OSVALDO y CAMPODONICO IRIS, en los autos 

caratulados "CABALLERO IRIS MELBA MALINDA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 20758/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 150, del 25.06.2024, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a IRIS MELBA MELINDA CABALLERO, ya filiada en autos, como autora penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN previsto por el Art. 5, 

inc. c) de la Ley Nº23.737; a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del 

art. 12 del C.P. y el pago de MULTA por 45 U.F., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-, y mod. 7143....Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 165/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "INSAURRALDE JORGE OMAR- PLAN PN2013/207 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

VTE. SILVOPASTORIL- PC 6 SID CH 78 PC 1- SID CH 87-CIRC. XVIII- DPTO. MAIPU- Expediente. E5-2013-909-E"; 

ha dictado la presente -Disposición N°165/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de mayo de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL 

DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. INSAURRALDE JORGE OMAR DNI 17.205.045, en el 

carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de 

Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 34 ID PN2013/207 correspondiente al POA N°2, 

realizar rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las 
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actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la 

suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRECE ($91.313,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el 

marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para 

hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en 

ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo 

de ejecución del proyecto celebrado en fecha 09 de junio de 2017 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su 

expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 

3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría 

de Desarrollo Forestal del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                 E:12/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a WALTER LUCIANO SAMARDICH (a) "RICHARD" DNI N° 43.112.297, argentino, 

estado civil soltero, de profesión ladrillero, celular N°3644-151449, nacido en ésta ciudad el día 06/10/2000, que ha cursado estudios 

secundario incompleto, domiciliado en calle S/N°, Barrio Norte, Campo Largo, que es hijo de Rosana Elisabeth Samardich y de 

Walter Emmanuel Gomez), que en los autos: "SAMARDICH; WALTER LUCIANO S/ ROBO CON ARMA DE UTILERIA", 

Expte. (SIGI) N° 846812021-2, Sec. 3, a Orden Sigi N°, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 

131.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de junio de 2024. VISTO:..., y; CONSIDERANDO: ..., RESUELVE: 1°) Declarar la 

REBELDÍA de WALTER LUCIANO SAMARDICH (a) "RICHARD" DNI N° 43.112.297, argentino, estado civil soltero, de 

profesión ladrillero, celular N°3644-151449, nacido en ésta ciudad el día 06/10/2000, que ha cursado estudios secundario 

incompleto, domiciliado en calle S/N°, Barrio Norte, Campo Largo, que es hijo de Rosana Elisabeth Samardich y de Walter 

Emmanuel Gomez), paralizándose las actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea 

presentación. 2°) Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela 

Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia, Andrea Abramczuk -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de junio de 

2024. 
Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                   E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a CATALINO ZARATE, (a) "Cacho", argentino, soltero, de profesión carbonero, domiciliado 

en Lote 14 de Gualtieri Departamento 25 de Mayo de esta provincia del Chaco, DNI N° 16.545.806, nacido el 22/03/1962 en la 

localidad de Quitilipi, estudios primarios incompletos, hijo de JUAN ZARATE (F), y de JUAN VIRGINIA BILLORDO (F), 

paralizándose las actuaciones hasta su detención o espontánea presentación, que en los autos: "ZARATE CATALINO S/ 

ABIGEATO", EXPTE. N° 6692/2022-2, Sec. 4, a O.S. 99 de los presentes autos, se ha dispuesto lo que a continuación se 

transcribe: "RESOLUCION N°130 .- Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de junio de 2024.- VISTO:... CONSIDERANDO: ... 

RESUELVE: 1°) Declarar REBELDE a ZARATE CATALINO, (a) Cacho, argentino; soltero, de profesión carbonero, domiciliado 

en Lote 14 de Gualtieri Departamento 25 de Mayo de esta provincia del Chaco, DNI N° 16.545.806, nacido el 22/03/1962 en la 

localidad de Quitilipi, estudios primarios incompletos, hijo de JUAN ZARATE (F), y de JUAN VIRGINIA BILLORDO (F), 

paralizándose las actuaciones hasta su detención o espontánea presentación.. II) Reservar la causa hasta tanto se produzca su 

detención o espontánea presentación. III) Librar las comunicaciones pertinentes. Tome razón Mesa de Entradas y Salidas. 

NOTIFIQUESE." Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. 
Presidencia Roque Sáenz Peña, 25 de junio de 2024.- 

Dr. Manuel Alejandro Moreno 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                 E:10/07 V:19/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RUBEN RICARDO GODOY, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34168277, nacido en RESISTENCIA, el día: 04/07/1989, 

de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: Lavalle y Calle 17 identificado como 

Ch 117, Pc 30, RESISTENCIA, hijo de GODOY PEDRO ALBERTO y ENRIQUE AMANDA ZULEMA, Prontuario Prov. 

LE22554, Prontuario Nac. O6077823, CEL Nº 3624-683932 en los autos "GODOY RUBEN RICARDO S/ EJECUCION DE 

PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12180/2024-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº37 DEL 27/3/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en Expte. Nº6066/2022-1 caratulado "FERNANDEZ, RITO ARIEL Y CACERES, DANIELA ROCIO S/INFRACCIÓN 

A LA LEY 23.737", Expte Nº 6066/2022-1 y sus agregadas por cuerda: "FERNÁNDEZ, MIRTA SOLEDAD; FERNÁNDEZ, 
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ARIEL RITO; FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 1501/2016-1; 

causa caratulada: "FERNÁNDEZ, ARIEL RITO; RODRIGUEZ, PASCUALA S/INFRACCIÓN A LA LEY 23.737", Expte. Nº 

16069/2023-1, y "FERNANDEZ, RITO ARIEL S/TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" Expte Nº 31960/2020-1 y 

Expte Nº 21703/2017-1 caratulada "GOMEZ, CELENA TAMARA; ROSTAN, MATÍAS ARNALDO; GOMEZ, GASTON DAVID 

S/INFRACCIÓN LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...V.-CONDENAR a Rubén Ricardo Godoy como autor 

penalmente responsable (Art. 45 del CP) del delito de TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION - ART. 5 inc. c) de la 

Ley Nacional N° 23.737, a la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva, disponer en este mismo acto la detención para el 

cumplimiento de la condena bajo la modalidad domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 

2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad 

de Resistencia, Chaco, en fecha 08/04/2016 en el Expte Nº 1501/2016-1, en perjuicio de la salud pública... X.- IMPONER a ... 

Rubén Ricardo Godoy; ... en concepto de MULTA, el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, 

conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de 

(10) días quedar firme la presente. ... Fdo.:Dra. Lorena Laura Andrea Padován, Jueza; Dra. Carolina Yagueddu Balmaceda Vargas, 

Secretaria, Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 25 de Junio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:12/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a RODRIGO DANIEL PINTOS, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº41.082.745, nacido en COLONIA 

ELISA, el día: 15/08/1998, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: ESTANCIA 

LAS ROSAS del Dr GALASSI, LAGUNA LIMPIA, hijo de MARIO LENCINA (v) y CARMEN PINTOS (v), Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. O6289956, que en los autos N°2057/2020-5 , caratulada: "PINTOS RODRIGO MANUEL S/ AMENAZAS 

CON ARMAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº....224..Gral. José 

de San Martín, CHACO, 4 de Julio del 2024; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado RODRIGO DANIEL PINTOS D.N.I. Nº41.082.745, ya filiado, del delito 

de AMENAZAS CON ARMAS EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO, previstas por el Art. 149 Bis primer párrafo 

segunda parte del Código Penal, en carácter de AUTOR MATERIAL, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del 

C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía 

Nº 44 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº167, de fecha 01 de Marzo del 

2023.III)...IV)...V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI)...-. Fdo. Dra. 

BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE 

SAN MARTIN, CHACO,  5 de Julio del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                 E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HERNANDO ADRIAN MOREL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23011283, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el 

día: 09/07/1976, de 47 años de edad, de estado civil: Divorciado, de ocupación: DOCENTE, con domicilio en: Mz. 7, Parcela 16, 

Bº Santa Catalina, Gral. San Martín, Chaco, hijo de Hernando Morel (v) y Felmina Dacaña (v), Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MOREL HERNANDO ADRIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº16268/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº28 EL 04/4/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "MOREL HERNANDO ADRIAN S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR FEMICIDIO", Expte. Nº11401/2015-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a HERNANDO ADRIAN MOREL, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL VÍNCULO Y POR HABERSE COMETIDO EN 

UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal y el pago de las costas procesales atento a lo previsto por el art. 530 del Código Procesal Penal. Todo ello corresponde al 

veredicto de culpabilidad del jurado popular por hecho que tuviera como víctima a quien en vida fuera Yanina Daniela Sequeira 

Falchini, el 21/03/2015 en General Vedia, Chaco, por aplicación de la Ley N° 2374- B...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR 

(JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal". 

Resistencia, 3 de Julio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme NELSON MADERO 
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(D.N.I. Nº 33.825.188, argentino, soltero, pintor, domiciliado en calle 48 y 5, Barrio Tiro Federal de Pcia. Roque Sáenz Peña, hijo 

de Valerio Madero y de Marciana Gauto, nacido el 31/08/1985), en los autos caratulados: "MADERO NELSON S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 7505/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 18 de fecha 04/04/2022, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "1) DECLARANDO a NELSON MADERO 

de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de Abuso sexual con acceso 

carnal por vía vaginal (artículo 119 primer párrafo en función del tercer párrafo del C.P.), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a 

la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y 

cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo 

establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -Juez de Cámara-; DR. 

MANUEL ALEJANDRO MORENO -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de Julio de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                      E:08/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALEJANDRO HUMBERTO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34375378, nacido en BARRANQUERAS, el día: 

26/03/1989, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: GENERAL BELGRANO 320 

(VILLA FUCKMAN) BARRANQUERAS, hijo de GOMEZ, HUMBERTO y MAIDANA, ANA, Prontuario Prov. 52424 CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "GOMEZ ALEJANDRO HUMBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº12460/2024- 1, se ejecuta la Sentencia Nº73 DEL 26/4/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GOMEZ, ALEJANDRO HUMBERTO S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. Nº12181/2023-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza:"...I.- CONDENANDO a HUMBERTO ALEJANDRO GÓMEZ, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO previsto por los artículos 79 en función con el 41 bis, 

todos del Código Penal, en carácter de autor, a la pena de DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-

N-, y mod. 7143 por el hecho cometido en Barranqueras, Chaco, el 2 de abril de 2023 en perjuicio de quien en vida fuera Emanuel 

Linok, que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas. II.- REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la 

condena impuesta a Alejandro Humberto Gómez mediante Sentencia sentencia dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal, Nº 

291, 28/10/2022, a TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN EN SUSPENSO, por encontrarlo como autor penalmente responsable de los 

delitos de ROBO SIMPLE y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL 

EN CONCURSO REAL, previsto y penado por los artículos 164 y 189 bis, inc. 2º, 3º párrafo en función del 55, todos del C.P. 

corresponde a los hechos ocurridos en Resistencia, en fecha 21 de febrero de 2022 en perjuicio de Ramón Borda (EXPTE Nº 

5402/2022-1) y en Puerto Vilelas, el 23 de febrero de 2022 (EXPTE Nº 5403/2022-1).III.- UNIFICANDO la pena impuesta por 

sentencia Nº 291 dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal, el 28/10/2022 a LA PENA ÚNICA DE ONCE (11) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO de conformidad con el artículo 58 del C.P.Fdo.:DANSEY JULIETA NOEMI 

(JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 25 de Junio del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

 

 

 

CERHU DISTRIBUCIONES S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "CERHU DISTRIBUCIONES S.R.L." s/ Inscripción De Contrato Constitutivo mediante Instrumento 

Privado de fecha 15/05/2024 MODALIDAD 24 Hl., expediente N°: E-3-2024- -31400-Ae, ID: 31940, hace saber por un día que los 

Señores Hugo Eduardo ARISMENDI, comerciante, nacido el 05/03/1965, D.N.I./C.U.I.T. N°: 20-17150398-2; Aurora María 

Cristina PABLOS, ama de casa, nacida el 31/05/1965 D.N.I./C.U.I.T. N°: 27-17703762-7, casados entre sí; Lourdes Florencia 

ARISMENDI, soltera, comerciante, nacida el 26/05/1998, D.N.I/C.U.I.T. N°: 27-41355101-9; y Pablo Emmanuel ARISMENDI, 

soltero, comerciante, nacido el 04/06/1994, D.N.I/C.U.I.T. N°: 20-36116643-5, todos argentinos y domiciliados en calle Entre Ríos 

N° 1.813, Villa Chica, Resistencia - Chaco; han convenido constituir una Sociedad de responsabilidad limitada, que girará bajo la 

DENOMINACION: "CERHU DISTRIBUCIONES S.R.L." y tendrá su DOMICILIO  LEGAL: en calle Entre Ríos Nº: 1.813, Villa 

Chica, Resistencia - Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: será de noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 

dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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representación, importación y exportación de bienes materiales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente 

con las siguientes actividades: a) Venta al por mayor y menor, en comisión y/o consignación de especias, condimentos, aditivos y 

todo otro tipo de insumos para carnicerías, panaderías y/o emprendimientos gastronómicos, industriales y de servicios así como 

también la venta de máquinas y herramientas para citadas actividades; b) Transporte de dichas mercancías. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL: El capital social se fija 

en la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), dividido en mil (1.000) cuotas de diez mil pesos ($10.000) de valor nominal 

cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas por los socios, según el siguiente detalle: a) Hugo Eduardo ARISMENDI cien 

(100) cuotas sociales, que representan un aporte de un millón de pesos ($1.000.000) en especie; b) Aurora María Cristina PABLOS 

con doscientas (200) cuotas, por dos millones de pesos ($2.000.000) en especie ; c) Lourdes Florencia ARISMENDI con doscientas 

(200) cuotas, por dos millones ($2.000.000) en especie; y d) Pablo Emmanuel ARISMENDI con quinientas (500) cuotas por cinco 

millones de pesos ($5.000.000): en dinero en efectivo $100.000 y en especie $4.900.000. En este acto los socios integran el cien por 

ciento (100%) en especie y el cien por ciento (100%) en dinero en efectivo. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD: está a cargo del socio gerente Pablo Emmanuel ARISMENDI, por el tiempo que dure la sociedad. CIERRE DEL 

EJERCICIO: el 31 de marzo de cada año Resistencia - Chaco, 08 de julio del 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.627                                                                                                                                                E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
J.C. Legua 40 S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Exp. N° E3-2024-

33213-AE, se hace saber por un día que por Instrumento privado de fecha 22 de Mayo de 2024, la Sra. IVANCOVICH, Graciela 

Ethel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 16.897.648, CUIT N°: 27-16897648-3 de estado civil Casada, 

Profesión Comerciante, domiciliado en B° Granaderos s/n, La Verde, departamento General Donovan, Provincia del Chaco; el Sr. 

CES, Basilio Eduardo, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 14.779.132, CUIL N°20-14779132-2 de estado 

civil Casado, Profesión Veterinario, domiciliado en B° Granaderos s/n, La Verde, departamento General Donovan, Provincia del 

Chaco; el Sr. CES, Eduardo Ezequiel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°41186.117, CUIT N°:20-41186117-

2 de estado civil Casado, Profesión Comerciante, domiciliado en B° Granaderos s/n, La Verde, departamento General Donovan, 

Provincia del Chaco y el Sr. CES, Matías Emanuel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 35496.724, CUIT N°: 

20-35496724-4 de estado civil Divorciado, Profesión Comerciante, domiciliado en B° Granaderos s/n, La Verde, departamento 

General Donovan, Provincia del Chaco, han constituido una sociedad que se denominará "J.C. Legua 40 SAS", con sede social en 

calle Faustino Peón y Belgrano, Ciudad de La Verde, de la Provincia del Chaco. La sociedad tendrá un plazo de duración 

determinado de 99 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Realizar la prestación de servicios y/o 

explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales, avícolas, 

apícola, etc. y de toda otra actividad agropecuaria, sea de propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, miel, huevos, etc., Incorporación 

y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos 

agrícolas, apícola, avícolas, y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias 

primas derivadas de la explotación agropecuaria. Transporte automotor de haciendas y/o productos alimenticios. Fabricación, 

industrialización y elaboración de productos y subproductos de la producción pecuaria, y apícola, de la alimentación, forestales, 

madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias, de terceros en el país, referido a dichas actividades. Faena 

y comercialización de animales, aves y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de semovientes, incluyendo el 

trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y exportación, consignación o permuta 

de semovientes, animales, aves, productos cárneos, subproductos y sus derivados. Comercialización de productos agrícolas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación 

de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y 

todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad. También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los 

productos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Administración, 

gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo. CAPITAL 

SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de pesos $800.000,00 (pesos Ochocientos mil con cero centavos) 

representado por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 800 (pesos ochocientos) con derecho a un 

(1) voto por acción, os socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: La Sra. IVANCOVICH 

Graciela Ethel suscribe la cantidad de 360 acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos valor nominal cada una y 

con derecho a un voto por acción, totalizando el monto de $288.000,00 (pesos Doscientos ochenta y ocho mil con 00/100); el Sr 

CES Basilio Eduardo suscribe la cantidad de 240 acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos valor nominal cada 

una y con derecho a un voto por acción, totalizando el monto de $192.000,00 (pesos Ciento noventa y dos mil con 00/100); el Sr 
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CES Eduardo Ezequiel suscribe acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos valor nominal cada una y con derecho 

a un voto por acción, totalizando el monto de $160.000,00 (pesos Ciento sesenta mil con 00/100). El capital social se integra en un 

cien por ciento (100%) en dinero efectivo el cual es depositado en el Nuevo Banco del Chaco. La Administración estará compuesta: 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupada por la Sra. IVANCOVICH, Graciela Ethel mayor de 

edad, con Documento Nacional de Identidad N° 16897.648, CUIT N°: 27-16897648-3 de estado civil Casada, Profesión 

Comerciante, domiciliado en B° Granaderos - s/n, La Verde, departamento General Donovan, Provincia del Chaco; 

ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. CES, Basílio Eduardo, mayor de edad, con Documento Nacional de 

identidad N° 14..779.132, CUIL N° 20-14779132-2 de estado civil Casado, Profesión Veterinario, domiciliado en B° Granaderos 

s/n, La Verde, departamento General Donovan, Provincia del Chaco. La uracíon de los cargos es por tiempo indeterminado. La 

Sociedad prescinde de la Sindicatura. La Sociedad cierra sus ejercicios el 30 de Junio de cada año. Resistencia, 27 de Junio de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:205.625                                                                                                                                                E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE BIBLIOTECAS POPULARES (FECHABIP) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme lo establece el ESTATUTO, la Comisión Directiva Convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de julio de 

2024 a las 09 hs. en el local de Julio A. Roca 158 de Resistencia para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta de Asamblea General Ordinaria, en forma conjunta con el Presidente 

y Secretaria. 

2. Lectura del Acta anterior. 

3. Consideración del Estado Contable, Memoria Anual e Informe del Revisor de Cuentas, correspondiente al Ejercicio 

Económico 2023. 

4. Motivo del llamado fuera de término a la Asamblea. 

5. Renovación total de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Blanco Alejandra Anabel  Godoy Felisa Graciela 
                 Presidente              Secretaria 
R. Nº:205.619                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL "COMITÉ OLÍMPICO INTERPROFESIONAL DEL CHACO" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Comité Olímpico Interprofesional del Chaco, de conformidad a lo previsto en los arts. 30, 32 y cctes. del 

estatuto, convoca a los asociados activos a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 23 de julio a las 9:00 horas en la sede 

de la entidad, sita en Av.9 de julio 1654 de Resistencia, a efectos de tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asociados para suscribir el acta de la asamblea junto con el presidente y Secretario. 

2. Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. 

3. Tratamiento y aprobación de las memorias, estados contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

correspondientes a los ejercicios económicos cerrado al 31/12/2022 y 31/12/2023; 

4. Fijación de nuevo valor de cuota societaria y modalidad de actualización. 

Leyes Enrique J.       Meneses Rafael A. 
               Secretario               Presidente 
R. Nº:205.620                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EUDOSIO LUCAS SACEI 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
"Se convoca a los accionistas de EUDOSIO LUCAS SACEI a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social el sábado 

27 de julio a las 16:30 horas, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1. Elecciones de dos accionistas para firmar el acta junto al presidente del directorio; 

2. Consideración de la memoria, estados contables, notas y anexos, informe del síndico del ejercicio finalizado el 31/12/2023 

y gestión del directorio; 

3. Tratamiento de: a. Remuneración de directores y Síndico; b. Ratificación de reserva legal; c. Distribución de dividendos, 

4. Ratificación del acta 427 de readecuación del directorio." 

Andres E. Lucas 
Presidente 

R. Nº:205.621                                                                                                                                   E:17/07 V:26/07/2024 
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ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA POPULAR 

"ENRIQUE LYNCH ARRIBALZAGA" 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Amigos de la Biblioteca Popular "Enrique Lynch Arribálzaga" convoca a sus socios a la Asamblea Ordinaria a 

realizarse el día 31 de Julio de 2024, a las dieciocho horas en el local de la biblioteca, sito en Arturo Illia 1995 de la ciudad de 

Resistencia, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1. -Lectura y aprobación acta anterior. 

2. -Lectura y consideración del Balance General N° 29 Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pérdidas, Memoria Anual 

correspondiente al año 2023. 

3. -Renovación de la Comisión Directiva. 

4. -Elección de dos socios para firmar el acta. 

            Paduan Amalia Elisa 
Presidente 

R. Nº:205.622                                                                                                                                   E:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL "YITA KIOEI" 
Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
PERSONERIA JURÍDICA N° 2494-ACTA 22-T° 1- AÑO 2008, CONVOCA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE 

ASOCIADOS, PARA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2024, A LAS 21,00 HORAS A REALIZARSE EN SU DOMICILIO LEGAL 

DE CALLE GUEVARA Y SAN LUIS, DE VILLA ANGELA - CHACO.- 
ORDEN DEL DIA- 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR.-  

2. ELECCIÓN DE DOS SOCIOS ASAMBLEÍSTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA.- 

3. MOTIVOS REALIZACIÓN ASAMBLEAS FUERA DE TÉRMINO. 

4. APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y BALANCE DE LOS EJERCICIOS, COMPRENDIDOS (N° 15); INICIO 

01/07/2021.-FINALIZADO 30/06/2022, Y EJERCICIO (N° 16).- INICIO 01/07/2022.-FINALIZADO 30/06/2023.- 

5. ELECCIÓN DE TRES SOCIOS ASAMBLEÍSTAS PARA GESTIONAR Y RENDIR CUENTAS DE SUBSIDIOS O 

APORTES, MUNICIPALES, PROVINCIALES Y/0 NACIONALES.- 

6. FIJACION DE CUOTA SOCIETARIA.- 

 Edgardo Daniel Cabral    Bibiana M. García 

               Presidente                           Secretaria 
R. Nº:205.623                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA PUERTO LAS PALMAS 

Las Palmas – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El CLUB DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA PUERTO LAS PALMAS convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 

a realizarse el próximo lunes 05 de AGOSTO de 2024, a las 17.00 horas, en calle LAS HERAS N°106, BARRIO SANTA RITA, 

de la localidad de LAS PALMAS, provincia del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

2. Tratamiento de la Memoria y Balance correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2023. 

3. Renovación de autoridades. 

Vallejos Edgardo German 
Presidente 

R. Nº:205.624                                                                                                                                                 E:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB COOPERATIVA VILLA BERTHET 
Villa Berthet - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva, de acuerdo a las Normas Estatutarias, Cumple en Convocar a los Señores Socios del CLUB COOPERATIVA 

VILLA BERTHET, con sede social en calles 25 de Mayo y Lavalle de la Localidad de Villa Berthet, a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a realizarse el día 25 de Julio de 2024 a las 19,00hs, para tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de 2 (dos) socios Asambleístas para firmar conjuntamente con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea. 
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2. Lectura de Informes sobre Funcionamiento Institucional de las diferentes Disciplinas Deportivas que se practican en todas 

las categorías de Basquet, Voley, Patín, Futbol Masculino y Futbol Femenino; también, sobre las Prestaciones de Servicios 

a distintas Instituciones y Fuerzas Vivas de la Comunidad. 

3. Lectura y Consideración de los Estados de Situación Patrimonial, Estados de Resultados y Cuadros Anexos de los Ejercicios 

iniciado el 01/01/2023 y terminados el 31/12/2023. 

       Gabriel A. Dragell        Gerardo D. Godziszewski 
      Vicepresidente                              Secretario 
R. Nº:205.626                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN EMPRESARIA FORESTAL DEL OESTE CHAQUEÑO 

                                                        CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados; En Cumplimiento de las normas establecidas en nuestro estatuto de funcionamiento. Convocamos a los 

Asociados a participar de las deliberaciones de la Asamblea General Ordinaria para tratar a los ejercicios económicos 2022-2023 a 

llevarse a cabo el día 02 de Agosto del corriente año a las 20:00 horas en nuestra Sede Social, sito Ruta Nacional Nº 16 – km 286,50, 

de la localidad de Los Frentones, para dar tratamiento al siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el acta de la Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. - 

2. Informe de la Comisión Directiva de los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de término. 

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución, Inventarlos e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio económico Nº 36 finalizado el 31 de diciembre de 2022 ejercicio 

económico Nº 37 finalizado el 31 de diciembre de 2023.- 

4. Consideración y aprobación Altas y bajas de socios. 

5. Rectificación o Ratificación de la Cuota Social. 

6. Designación de tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutora de votos. - 

7. Renovación de todos los cargos de Comisión directiva y Revisora de Cuentas por finalización de sus mandatos. 

8. Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. - 

9. Palabras a cargo de un integrante de Comisión Directiva. 

De nuestro Estatuto: ART. 30; Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por 

la mitad más uno de los socios en condiciones de votar. Transcurrido sesenta minutos de la hora fijada en la convocatoria, el quórum 

será válido cualquiera sea el número de socios asistente a la Asamblea convocada de acuerdo a la ley 3565, su reglamentación y el 

presente estatuto. 
Ana V. Hupaluk 

Presidenta 
R. Nº:205.628                                                                                                                                                 E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION ITALIANA DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los Sres. Asociados de la ASOCIACIÓN ITALIANA DE RESISTENCIA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

a realizarse el día 29 de Julio de 2024, a las veinte horas (20 hs), en la sede social de la firma, sito en AYACUCHO Nº 26, de esta 

ciudad fin de considerar el siguiente  
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos asociados que confeccionen y suscriban el Acta de Asamblea; 

2. Lectura, consideración y aprobación de la memoria, inventario, Balances General, notas y anexos correspondientes al 

Ejercicio Económico Nº 19 cerrado el 31/12/2022; 

3. Consideración del Resultado del Ejercicio; 

4. Incremento de la cuota societaria.- 

5. Ratificación de lo actuado por la Comisión Directiva durante el período 2022. 

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas lo dispuesto por el artículo Nº 34 del Estatuto que dice "En la primera convocatoria 

las Asambleas se celebrarán con el 51% de los socios con derecho a voto. Una hora después, sino se hubiese conseguido ese número, 

se reunirá legalmente constituida con el número de socios con derecho a voto presente." La documentación referente a la Asamblea 

se encuentra disponible en la sede social de Ayacucho 26, Resistencia, Chaco, 02 de Julio de 2024. COMISIÓN DIRECTIVA." 
Marcela Murgia 

Presidente 
R. Nº:205.629                                                                                                                                                 E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CENTRO DE TAEKWONDO RIO PARANA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto, se convoca a los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el 29/07/2024 a las 

18:30 hs. Sito en calle HIPÓLITO IRIGOYEN N° 461 PLANTA ALTA - RESITENCIA-CHACO 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del acta anterior. 

2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta con el Presidente y el Secretario. 

3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 

4. Lectura y consideración de la memoria y Estados Contables finalizados al 31/12/2023. 

5. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los Estados Contables finalizados al 31/12/2023. 

Juan Manuel Coronel G.        Daniel Rodriguez 
              Presidente                          Secretario 
R. Nº:205.630                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACIÓN "CHAQUEÑA DE TAEKWONDO OLÍMPICO ARGENTINO" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto, se convoca a los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el 29/07/2024 a las 

20:00 hs. Sito en calle HIPÓLITO IRIGOYEN N° 461 -RESISTENCIA - CHACO 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del acta anterior. 

2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta con el Sr. Presidente y Sr. Secretario. 

3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 

4. Lectura y consideración de la memoria anual y Estados Contables finalizados al 

5. 31/12/2023. 

6. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los Estados Contables finalizados al 31/12/2023. 

Dr. Juan Manuel Coronel G.         Rosana Mabel Ledesma 
     Presidente                                    Secretaria 
R. Nº:205.631                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN "JUVENIL TAEKWONDO ARGENTINO "  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 

30/07/2024 a las 18:30 hs. Sito en HIPÓLITO IRIGOYEN N° 461 -CHACO 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del acta anterior. 

2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta junto con el Presidente y Secretario. 

3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 

4. Lectura y consideración de la memoria anual, Estado Contable finalizados al 31/12/2023. 

5. Informe de la Comisión Revisora de Cuenta de los Estados Contables finalizados al 31/12/2023. 

Dra. Viviana Bernardi         Dr. Juan Manuel Coronel G. 
     Presidente                             Secretario 
R. Nº:205.632                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 44 COTE LAI-CHACO  

Cote Lai-Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores Asociados a la Asamblea General 

Ordinaria que se llevará a cabo el día 10 de Agosto de 2024 a las 10,00 horas en el Predio Ferial de la Sociedad Rural del Chaco, 

sito en Avenida Alvear y Av. Mac Lean, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Motivo de la Convocatoria de la presente Asamblea fuera de término. 

2. Designación de 2 asociados para firmar el acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Lectura, Análisis y consideración de la Memoria, Estado de situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de flujo de efectivo, Inventario, Cuadro de Bienes de Uso, Cuadro de Gastos, Notas 

a los Estados Contables y lectura del informe del Auditor, correspondiente al Ejercicio Económico N° 28 cerrado el 31 de 

Diciembre de 2023, y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4. informe de los movimientos de fondos mensuales al mes de Junio de 2024 

5. Consideración de bajas y altas de Socios. 

6. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. 

7. Elección de una Comisión escrutadora de votos compuesta por 3 miembros. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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8. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 

a) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años para el periodo 

comprendido entre 01/01/2024 al 31/12/2025, por terminación de mandato, en los cargos de Presidente, 

Secretario, Vocal Suplente Primero, Vocal Suplente Segundo, Vocal Suplente Tercero.  

b) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, para 

el periodo comprendido entre el 01/01/2024 al 31/12/2025, por terminación de mandato, en los cargos de 

Revisor de Cuentas Titular primero y Revisor de Cuentas Suplente primero 

9. Designación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. 

10. Designación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  

A la espera de su puntual asistencia, saludamos a Ud. con la mayor consideración. 
De los Estatutos Sociales: transcurrido 1 hora después de fijada la convocatoria el quórum será válido cualquiera sea el número de 

socios asistentes a la Asamblea convocada, de acuerdo a lo prescripto por la Ley asin3565, su reglamente y e presente Estatuto 

vigente.- 
Jorge Lopez Soto        Gabriela Binaghi 

               Presidente                             Secretaria 
R. Nº:205.633                                                                                                                                   E:17/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTAL LOS SOLDADOS DE JESÚS DE CORZUELA 

Corzuela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de "Iglesia Evangélica Pentecostal Los Soldados De Jesús De Corzuela", Personería Jurídica N° 327/81, de 

conformidad con normas estatutarias y legales vigente, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 

realizarse el día 30 de Julio de 2024 en el domicilio de la asociación, sito en Carlos Pellegrini S/N, ciudad de Corzuela Provincia 

del Chaco, a partir de las 18hs., para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el presidente y el 

secretario; 

2. Lectura de la Memoria Anual Año 2023 

3. Tratamiento del balance Contable y patrimonial Año 2023 

Luego de transcurrida 1 hora fijada para la asamblea se realizará la misma con el número de socios presentes. - 

Mario E. Acuña 
Presidente 

R. Nº:205.634                                                                                                                                      E:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO PUBLICO DE OBSTETRICIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

El Consejo Superior del Colegio Público de Obstetricia convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el día 29 de Julio del año 2024, 

a las 8,00 horas en Avenida Edison 1097, salón del CCC "Del Parque Independencia", a fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Consideración del Inventario y Balance del ejercicio 2022-2023.  

2. Consideración del Estatuto y reglamentación del funcionamiento del Consejo Superior, Tribunal de Disciplina, Ética y 

Comisión Revisora de Cuentas.  

3. Puesta a consideración de posible compra de un inmueble para funcionamiento del Colegio. 

Lic. Motter Romina   Lic. Lucia Fantin Llull 

      Secretaria       Presidenta 

R. Nº:205.635                                                                                                                                      E:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ROTARY CLUB DE RESISTENCIA - ASOCIACIÓN CIVIL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Resistencia: 02 de julio de 2024. El Rotary Club de Resistencia - Asociación Civil, convoca a Asamblea General Ordinaria 

correspondiente al 12avo cerrado al 31.03.24, para el día treinta (30) de julio de 2024, a las 21 horas, en el domicilio de la Asociación 

de Ex Soldados Combatientes de Malvinas", sito en Dónovan 970 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2) Elección de tres Socios para conformar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Fiscalizadora de Cuentas del Ejercicio 

N° 12 cerrado al 31 de marzo de 2024. 

4) Elección de miembros de la Comisión Directiva. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Virginia Golobisky 

Presidente 

R. Nº:205.636                                                                                                                                      E:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SANATORIO SARMIENTO SA.  

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se convoca a los Señores ACCIONISTAS a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 02 de AGOSTO, del 2024 a las 16:00 

hs en la sede social de SANATORIO SARMIENTO S.A. , sita en AV. SARMIENTO N°391 , de la ciudad de Resistencia, Capital 

de la Provincia del Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta junto al presidente del directorio .- 

2. Tratamiento y consideración de la Memoria y Estados Contables Básicos, anexos, notas e informe del auditor, 

correspondientes al ejercicio económico N°29, cerrado el 31-12- 2023.- 

3. a) Distribución de utilidades ; Remuneración de los directores y c) Ratificación de la afectación de Reserva legal .- 

4. Temas varios: tratamiento de la finalización del contrato de Alquiler del edificio donde desarrolla sus actividades el 

Sanatorio Sarmiento y sus consecuencias .- 

Dr. Rodolfo Biolchi 
Presidente 

R. Nº:205.593                                                                                                                                  E:12/07 V:22/07/2024 
 

 

 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 577/24- 

OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia en los portones de acceso al organismo por un 

término de seis (6) meses con opción a renovación automática por igual período de tiempo. - 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 — Rcia.- el día 23-07-2024 hasta la hora 09:30.- 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones — Dirección Contable —I.P.D.U.V.- el día 23-07-2024 a las 10:00 

horas. - 
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones — Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 — Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.800.000.- 
VALOR DEL PLIEGO: $ 21.800.- 

Emanuel A. Ortega 
A/C Dpto. Compras Y Contrataciones 

s/c                                                                                                                                    E:17/07 V:22/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 527/24-EXPEDIENTE Nº 168/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MUEBLES DE OFICINA.- 

DESTINO: DEPARTAMENTO BIENES PATRIMONIALES  

FECHA DE APERTURA: 06 de agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 88.000.000,00 (Pesos ochenta y ocho millones). 

****************** 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 529/24-EXPEDIENTE Nº 169/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE FOTOGRAFIA E INFORMATICA.- 

DESTINO: GABINETE CIENTIFICO 

FECHA DE APERTURA: 05 agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 7.822.000,00 (Pesos siete millones ochocientos veintidós mil). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 531/24-EXPEDIENTE Nº 167/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL.- 

DESTINO: VEHÍCULOS AFECTADOS A LAS SIGUIENTES CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES: II- SAENZ PEÑA, III- 

VILLA ANGELA, IV- CHARATA, V- GENERAL SAN MARTIN Y VI- JUAN JOSE CASTELLI  

FECHA DE APERTURA: 05  agosto de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 32.000.000,00 (Pesos treinta y dos millones). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 541/24-EXPEDIENTE Nº 172/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA 2DO SEMESTRE.- 

DESTINO: DEPÓSITO DE SUMINISTROS 

FECHA DE APERTURA: 07 agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 70.000.000,00 (Pesos setenta millones). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 543/24-EXPEDIENTE Nº 173/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 2DO SEMESTRE.- 

DESTINO: DEPÓSITO DE SUMINISTROS  

FECHA DE APERTURA: 08 agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 77.000.000,00 (Pesos setenta y siete millones). 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                   E:17/07 V:26/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 577/24 

OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia en los portones de acceso al organismo por un 

término de seis (6) meses con opción a renovación automática por igual período de tiempo.  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 23-07-2024 hasta la hora 09:30.-  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 23-07-2024 a las 10:00 

horas. –  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.800.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 21.800.- 

Emanuel A. Ortega 

A/C Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                   E:15/07 V:19/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 389/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-13229-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE CINCO (5) CAMIONETAS, CABINA DOBLE, DIESEL, 4x2. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 

($ 209.155.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-

contrataciones   Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 26/07/2024 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Ing. Alejandra Soledad Flores 

Ingeniero Jefe 

s/c                                                                                                                           E:12/07 V:17/07/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 504/24 - EXPEDIENTE Nº 159/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RETAPIZADO DE SILLONES.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 29 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar./licitaciones-contrataciones
http://chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 2.761.000,00. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 478/24 - EXPEDIENTE Nº 141/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 26 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 197.500.000,00 (Pesos ciento noventa y siete millones quinientos mil). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 500/24 - EXPEDIENTE Nº 158/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 50 WEBCAMS Y AURICULARES VINCHA CON 

MICROFONO.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES- 

FECHA DE APERTURA: 24 de julio de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 3.000.000,00 (Pesos tres millones). 

CP. Carla Fernandez Larre  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c E:10/07 V:19/07/2024 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 025/2024 - RESOLUCIÓN N° 1812/2024- 

OBJETO: adquisición de cien (100) biblioratos oficio, treinta (30) abrochadoras pinza 21/6, quinientos (500) cajas de repuestos 

broches N° 21/6 por mil (1000) cada una, treinta (30) perforadas N° 103 para 15 (quince) hojas, doscientos (200) resaltadores colores 

varios, cincuenta (50) marcadores al agua, trescientos (300) cajas de broches clips N° 3 por mil (1000) cada una, trescientas (300) 

cajas de broches clips N° 6 por cincuenta (50) cada una, trescientas (300) cajas de broches clips N° 6 por cincuenta (50) cada una, 

trescientas cajas (300) de broches clips N° 8 por cincuenta (50) cada una, cien (100) cajas de alfileres por 50 gramos, seis (6) cajas 

de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) cada una, cien (100) cajas de 

alfileres por 50 gramos, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta 

(50) unidades color negro, seis (6) cajas de bolígrafos por cincuenta (50) unidades color azul, veinticinco (25) cajas de lápices negros 

por doce (12) unidades, cien (100) tijeras diecisiete (17) centímetro, cien (100) reglas plásticas de treinta (30) centímetros, trescientos 

(300) correctores lápiz punta metal, cien (100) cintas de empaque 24 x50 centímetros, trescientos (300) borradores lápiz/tinta, cien 

(100) papeles carbónicos color azul por 10 unidades cada una, veinte (20) cajas de banda elástica por 500 gramos anchas larga, diez 

(10) cajas de bandas elásticas por 500 gramos, cien (100) cintas de empaque 48x100, destinados para el abastecimiento de oficinas 

varias del Municipio.- 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Siete Millones Trescientos Cinco Mil Quinientos ($7.305.500,00).- 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 24 de Julio de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Siete Mil Trescientos Cinco con Cincuenta Centavos ($7.305,50) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175-Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas.- 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c E:15/07 V:17/07/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

ORDENANZAS, RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DELA 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 
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